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10) Decreto Nº 2.253 del 23/12/2002 Ampliación La Rinconada de Maipú
11) Decreto Nº 1.238 del 30/10/2003 Ampliación Santa Laura
12) Decreto Nº 885 del 12/10/2006 Ampliación Vizcachas III
13) Decreto Nº 872 del 29/09/2006 Ampliación Bosques de San Luis
14) Decreto Nº 1.166 del 22/12/2006 Ampliación Las Casas de Quilicura III
15) Decreto Nº 863 del 27/11/2007 Ampliación Parcela 9-A2
16) Decreto Nº 497 del 21/07/2008 Ampliación Loteo Industrial Riberas del

Maipo
17) Decreto Nº 811 del 28/10/2008 Ampliación Avenida El Tranque
18) Decreto Nº 300 del 16/12/2009 Ampliación Jardín Oriente
19) Decreto Nº 298 del 11/12/2009 Ampliación Los Faldeos y Sta. Elvira

Lotes 4 y 5
20) Decreto Nº 294 del 30/11/2009 Ampliación Centro de Retiro Espiritual
21) Decreto Nº 295 del 30/11/2009 Ampliación Hacienda Peñón
22) Decreto Nº 214 del 16/04/2010 Ampliación Puerta Sur
23) Decreto Nº 314 del 30/07/2010 Ampliación Villa Bicentenario
24) Decreto Nº 365 del 06/10/2010 Ampliación El Canelo I y II

para el sector llamado Lomas de Eyzaguirre, comuna de Puente Alto, de una
superficie aproximada de 9,4 hectáreas.

Los límites del área de servicio para cada una de las concesiones quedan
determinados por el polígono definido por los puntos cuyas coordenadas UTM
correspondientes al Datum y Elipsoide Sudamericano 1969 son las siguientes:

Las fuentes y derechos de aprovechamiento para la producción de agua
potable que demandará el sector Lomas de Eyzaguirre, son los mismos que forman
parte de los Decretos MOP Nº 694/1997, Nº 1.920/1998, Nº 2.036/1999, Nº 3.499/
1999, Nº 1.246/2000, Nº 1.598/2000, Nº 5.055/2000, Nº 779/2001, Nº 1.015/2001,
Nº 2.253/2002, Nº 1.238/2003, Nº 885/2006, Nº 872/2006, Nº 1.166/2006, Nº 863/
2007, Nº 497/2008, Nº 811/2008, Nº 300/2009, Nº 298/2009, Nº 294/2009, Nº 295/
2009, Nº 214/2010, Nº 314/2010 y Nº 365/2010.

Los caudales de agua potable del sector Lomas de Eyzaguirre son los
siguientes:

Los caudales de aguas servidas del sector Lomas de Eyzaguirre serán tratados
en la Planta de Tratamiento El Trebal, con el sistema de lodos activados conven-
cionales y digestión anaeróbica de los lodos.

Las aguas servidas tratadas cumplirán con las exigencias establecidas en el
decreto supremo Nº 90 del 7 de marzo de 2001.

La descarga de las aguas servidas tratadas en la Planta El Trebal se efectuará
al Río Mapocho (ribera norte), a 720 m. hacia el sur de la planta, aproximadamente
en las coordenadas UTM 6.286.722,1 m. Norte y 328.765,6 m. Este, Datum
Sudamericano 1969.

Demás antecedentes en solicitud que se extracta. Santiago, enero de 2011.-
Magaly Espinosa Sarria, Superintendenta de Servicios Sanitarios.

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE CONCESIONES SANITARIAS

La Empresa de Agua Potable Aguas Santiago S.A., RUT 96.937.580-K,
representada por don Andrés Callejas Bravo, RUT 6.243.212-8, ambos domicilia-
dos en Joaquín Montero Nº 3000, piso 4, comuna de Vitacura, por presentación de
fecha 16 de diciembre del 2010, ha solicitado la ampliación de concesión de
servicios públicos sanitarios de producción y distribución de agua potable, y de
recolección y disposición de aguas servidas, para atender el territorio correspon-
diente a ‘‘Sector Las Praderas’’, ubicado en la comuna de Lo Barnechea, de un área
aproximada de 7,5 hectáreas, definida por los vértices cuyas coordenadas UTM
(Datum Prov S Am’56) se indican a continuación:

La disposición final de las aguas tratadas de la planta existente donde se
tratarán las aguas servidas de la nueva área, se efectuará al Río Mapocho, a través
de un emisario de descarga. El punto de descarga se ubica aproximadamente en la
coordenada referida al Datum 1969, Norte 6.286.722,1 m y Este 328.765,6 m.

Características del efluente: cumplirá con D.S. MOP Nº 90, publicado el 7 de
marzo de 2001.

Los caudales medios de consumo de agua potable y los caudales máximos de
producción (demanda de agua potable) para 5 y 15 años, son los siguientes:

Demás antecedentes en solicitud extractada. Santiago, diciembre del 2010.-
Magaly Espinosa Sarria, Superintendenta de Servicios Sanitarios.

SOLICITA CONCESIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS

Gabriel Mateo Caldés Contreras, RUT 6.019.028-3, administrador público,
en representación de Empresa Concesionaria de Servicios Sanitarios S.A. (ECONS-
SA Chile S.A.), del giro de su denominación, RUT Nº 96.579.410-7, ambos con
domicilio Monjitas 932, oficina 1003, ciudad de Santiago, Región Metropolitana,
ha solicitado la ampliación de concesión Servicios Públicos Sanitarios de Produc-
ción y Distribución de Agua Potable y de Recolección y Disposición de Aguas
Servidas y también para servir las demás prestaciones relacionadas con ellas, en un
área geográfica de aproximadamente 4,51 hectáreas. La zona corresponde a un
sector urbano colindante al actual territorio operacional de Puerto Natales sobre el
cual existe un proyecto de urbanización para 212 viviendas subsidiadas por el
Serviu.

Los límites del área de servicio para cada una de las concesiones quedan
determinadas por el polígono definido por los puntos cuyas coordenadas UTM
corresponden al Datum SAD69. A continuación se detallan las coordenadas de los
vértices:


